
ORDINARIO N° 2023-00212 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora elevó recurso de
apelación contra auto anterior (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

PGR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  Secretarial  que  antecede,  sería  del  caso  rechazar  por
improcedente el recurso de apelación presentado por la parte actora y, por
ende, proceder a su archivo, en tanto el presente asunto corresponde a un
proceso ordinario de única instancia, de no ser porque, en atención a lo
dispuesto  en  los  numerales  5°  y  12°  del  artículo  42  del  C.G.P.,  en
concordancia con el artículo 132 ibidem, al realizar un control de legalidad
a las actuaciones surtidas, se evidencia que, se incurrió en un yerro en
auto anterior al momento de contabilizar el término con el que contaba el
demandante  para  subsanar  la  demanda  y  que  fue  inadmitida  por  el
Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha, pues téngase en cuenta que,
aquella providencia fue notificada en estado del 30 de junio de 2022 (01-
fls. 33 y 34 pdf) y el escrito de subsanación se presentó el 8 de julio de ese
mismo año, esto es, al quinto día hábil siguiente, por lo que el mismo fue
arrimado en término (01 Fls. 35 a 39 pdf).

En  ese  orden  las  cosas,  comoquiera  que,  dentro  del  término  legal  se
presentó  escrito  de  subsanación  corrigiendo  en  debida  forma  las
deficiencias anotadas en providencia del 29 de junio de 2022 (01- ff. 33 y
34 pdf), este Despacho bajo el presupuesto que “los autos ilegales no atan
al juez ni a las partes”1 dispone  DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto
calendado 17 de marzo de 2023 que dispuso rechazar la demanda (Doc. 03
EE), para en su lugar  ADMITIR la demanda ordinaria laboral de  ÚNICA
INSTANCIA promovida por  JEISON CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
en contra de INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA VIAL S.A.S., en razón
a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  a  la
demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, de
conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41
del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001.

1 Sentencia SL 58371, del 24 de junio de 2015, Corte Suprema de Justicia y Providencia AL3859-2017, en esta última se
indicó: “Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar un auto
ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros,
menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo
jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ (…)”. 
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Para lograr la notificación del auto admisorio, la  PARTE DEMANDANTE
proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse  de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y
hora será señalada por el Despacho.

RECONÓZCASE  PERSONERÍA a  la  abogada  DIANA  PATRICIA  RUEDA
SALINAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  38.285.490  de
Honda 
– Tolima, y T.P. Nº 341581 del C.S.J, para actuar como APODERADO (A)
de la parte demandante, en los términos y para los efectos indicados en el
poder conferido (01- fls. 2 y 3 pdf).

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el  uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    1  DE JUNIO DE 2023   A  LAS  OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 2023 00048 00

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la parte ejecutante interpuso dentro del término previsto
en el art. 63 del C.P.T. y S.S., recurso de reposición contra el auto que
negó el mandamiento de pago, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Jv

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  el  doctor  MIGUEL
STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, en contra del  auto calendado el  17 de
abril de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado
por  la  SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  contra  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS
VALDANI SAS (Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
el requerimiento de constitución en mora fue enviado al deudor moroso
junto con el  estado de  cuenta,  documentos  que contienen información
clara  y  discriminada.  así  mismo  que  el  procedimiento  se  encuentra
establecido en la Resolución 1702 de 2021, otorgándole al ejecutado 15
días para que se pronunciara respecto de la deuda, sin embargo, nunca
ocurrió, por lo que emitió la liquidación que establece el valor adeudado,
por lo que dio cumplimento en cuanto a la carga impuesta con relación al
requerimiento previo al deudor moroso.

Por otra parte, sostuvo que  la resolución 1702 del 2022 del art. 10 del
parágrafo segundo manifiesta, que las acciones persuasivas ya no son un
complemento integro en la constitución del título ejecutivo solo basta con
la liquidación y que, en cuanto a la afirmación que hizo el Despacho de
que debía seguir el trámite regulado en la Resolución 2082 de 2016, la
actual resolución subrogó esta última.

Adujo  que  si  el  empleador  recibió  y  tuvo  acceso  al  contenido  del
requerimiento con el cual se constituyó la mora, el fondo cumplió con la
carga impuesta y dio  la  oportunidad a la  empresa para que pagara lo
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adeudado; sin embargo, no lo hizo y guardó silencio, por lo que solicitó
reponer y dejar sin efecto el auto que negó mandamiento de pago (05-fls. 2
a 4 pdf).

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 

Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, este Despacho ha de señalar en
primer  lugar,  que  no  es  objeto  de  discusión  que  el  requerimiento
efectuado, se ajusta a lo dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994,
y a los estándares de cobro establecidos por la UGPP, en el parágrafo del
art. 9° de la Resolución No. 2082 de 2016, y que además fue enviado y
entregado  a  la  dirección  electrónica valdani.sas@hotmail.com, aspectos
que se resaltan, y que fueron señalados en el auto censurado, (04-fol. 3
pdf).

De otro lado, y en cuanto a la aplicación del artículo 10° de la Resolución
1702  de  2021  que  indica  que  las  acciones  persuasivas  y  el  aviso  de
incumplimiento no son actuaciones que complementen el título y que esta
resolución  subrogó  la  Resolución  2082  de  2016,  lo  cierto  es  que,  de
conformidad a lo expuesto en el auto censurado, esta no resulta aplicable
al presente caso dado que se tratan de aportes pensionales en mora que
datan de abril a septiembre de 2021 (01- fl. 10 pdf), que deben seguir el
trámite regular previsto en la Resolución 2082 de 2016, habida cuenta
que de conformidad con el art. 22 de la Resolución 1702 de 2021, esta
entró a regir a partir del 28 de junio de 2022, fecha posterior a los aportes
en mora que pretende hoy en día el fondo reclamar.

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia  adiada  17  de  abril  de  2023,  pues  no  existe  duda,  que  la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016.

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil

de la Corte Suprema de Justicia.  

mailto:valdani.sas@hotmail.com
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PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 17 de abril de 2023, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR S.A., contra  PRODUCTOS ALIMENTICIOS VALDANI SAS, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
17 de abril de 2023, (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    033  
HOY   01 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99ff556f13275e3908fe86c91bb4d506588a7f930dd2bec32bb73a774570f891

Documento generado en 31/05/2023 04:24:15 PM
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EJECUTIVO N° 2023 00039 00

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023  pasa  al
Despacho de la señora Jueza informando que se presentó en término, recurso
de reposición contra auto anterior (Doc. 05 EE). Sírvase Proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Jv

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Verificado  el  informe secretarial  que antecede,  procede  este  Juzgado a
resolver  el  recurso de reposición interpuesto por  el  abogado GUSTAVO
VILLEGAS YEPES en contra del auto calendado el 12 de abril de 2023,
mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra NAPOLEON GONZALEZ GONZALEZ
(Doc. 05 E.E.). 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Como fundamentos del recurso, el profesional del derecho manifestó que
procedió a emitir la liquidación tal y como lo autoriza el artículo 24 de la
Ley 100 de 1993. Relató que los argumentos tenidos por el Despacho no
regulan el cobro ejecutivo sino las acciones persuasivas que debe vigilar la
UGPP y que el proceso de cobro jurídico está claramente establecido en las
normas legales,  pues el  titulo base de ejecución de la  acción de cobro
jurídico  se  encuentra  conformado  por  el  requerimiento  enviado  y  la
liquidación  que  emite  la  administradora  una  vez  vencidos  los  15  días
siguientes  a  dicho  requerimiento,  la  cual  prestará  mérito  ejecutivo  de
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.

Por lo expuesto, solicitó que se revoque el auto del 12 de abril de 2023 y
en  consecuencia  se  continúe  el  trámite  del  proceso  admitiendo  la
demanda y librando mandamiento de pago (05-fls. 2 a 7 pdf).  

CONSIDERACIONES

Para resolver el recurso planteado por la entidad ejecutante, ha de tenerse
en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., disponen
que  podrá  exigirse  ejecutivamente  toda  obligación  que  surja  de  una
relación de trabajo o que conste en documento que provenga del deudor,
de  su  causante  o  derive  de  una  decisión  judicial  o  arbitral  que  se
encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y exigible. 
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Ha  precisado  la  jurisprudencia,  que  la  obligación  demandable  por  vía
ejecutiva puede constar en cualquier  documento,  sin que ello traduzca
que  deba  estar  contenida  en  un  solo,  pues  no  existe  prohibición  que
impida que pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o
conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica, o que en su
ser, incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza
ejecutiva,  unidad  que  la  doctrina  ha  denominado  “título  ejecutivo
complejo”1.

Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo los argumentos expuestos
por el apoderado de la entidad ejecutante, es menester resaltar que no es
objeto  de  discusión  que  el  requerimiento  efectuado,  se  ajusta  a  lo
dispuesto en el art. 5 ° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de
cobro  establecidos  por  la  UGPP,  en  el  parágrafo  del  art.  9°  de  la
Resolución  No.  2082 de  2016,  aspectos  que se  resaltan,  y  que fueron
señalados en el auto censurado, (04-fol. 3 pdf).

Sin embargo, no puede pasarse por alto que, tal y como se señaló en el
auto de censura, para conformar el título ejecutivo, se requiere desplegar
las acciones persuasivas de que trata el Art. 12 de esta última Resolución,
tendientes  a  obtener  el  pago  voluntario  por  parte  del  deudor,  ya  que,
conforme a lo normado en el parágrafo 1º del art. 178 de la Ley 1607 de
2012 es obligación de las administradoras del sistema de la protección
social,  dar  aplicación  al  trámite  establecido  por  la  UGPP,  lo  que  no
acreditó Porvenir S.A., haber agotado en su integridad a la presentación
de la demanda ejecutiva.

Lo anterior también se fundamenta en la Sentencia de la Sección Primera
de la  Sala de lo Contencioso Administrativo del  H. Consejo  de Estado,
quien en sentencia de fecha 22 de septiembre de 2016, proferida dentro de
la acción de simple nulidad presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA
CHACÓN, contra los arts. 6°, 8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio
de 2013, expedida por la UGPP, la cual fue subrogada por la Resolución
2082 de 2016, indicó:

“(…) Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las
Administradoras  del  Sistema  de  la  Protección  Social  continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados,
para lo cual estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos
que fije la UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de
la Ley 1607 de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos
de  mora  en  el  pago  de  la  contribución  a  su  cargo  y  se  impuso
adicionalmente una tarea a la UGPP, relativa a la fijación de estándares
respecto de tal proceso. (…)” (Negrita fuera del texto)

Así  que,  este  Juzgado  mantiene  incólume  la  decisión  adoptada  en
providencia  adiada  12  de  abril  de  2023,  pues  no  existe  duda,  que  la
entidad  ejecutante  está  en  la  obligación  legal  de  cumplir  con  los
estándares de cobro fijados por la UGPP, a través de la Resolución 2082
de 2016. 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE:

1 SENTENCIA STC11406, DEL 27 DE AGOSTO DE 2015, REITERADA STC18085 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE
2017, SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
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PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 12 de abril de 2023, mediante
el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS
PORVENIR  S.A.  contra  NAPOLEON  GONZALEZ  GONZALEZ,  por  las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DAR estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha
12 de abril de 2023 (Doc. 04 E.E.).

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    01 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e3a63759a7aff260047da560c87d068db45da2b7b8b650173926f606dc3c18b

Documento generado en 31/05/2023 04:24:13 PM
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que la ejecutada allegó escrito de excepciones (Doc. 21 E.E.).
Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Jv

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se FACULTA a la señora SARA
VILLAMIL,  identificada  con  C.C.  Nº  41.571.282,  para  que  actué  en
nombre y causa propia.

CORRER TRASLADO  a la parte ejecutante por el término de diez (10)
días, de las excepciones formuladas por la parte ejecutada, conforme el
artículo 443 del C.G.P.

Una vez vencido el término de traslado, ingrese el proceso al Despacho
para lo pertinente.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    033  
HOY    1 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2021 00075 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023. Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que, obra memorial de Colfondos S.A. (Doc. 36 E.E.). Sírvase
proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Jv

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y
SE PONE EN CONOCIMIENTO de  la  parte  ejecutante,  la  documental
allegada por COLFONDOS S.A. (Doc. 36 E.E.).

Permanezca el  expediente en la Secretaría,  a  la  espera del  impulso
procesal de la parte ejecutante.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    1  DE JUNIO DE 2023   A  LAS  OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2019 00580 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023. Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que, el término concedido en auto anterior venció y la parte
ejecutante allegó memorial (Doc. 26 E.E.). Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Jv

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  el  Despacho  ACEPTA  el
desistimiento presentado por la parte ejecutante respecto de la medida
cautelar de embargo de las acciones, dividendos, utilidades, intereses y
demás beneficios que posee la empresa ejecutada (Docs. 24 y 26 E.E.).

En relación con la otra medida cautelar, relacionada con  el  embargo y
posterior secuestro de los bienes muebles que se encuentran dentro del
inmueble  donde  funciona  GES  TRANSPORTES  ESPECIALES  S.A.S.,
Carrera 3 # 4-34 Municipio de Guadalupe – Santander; el Despacho la
NIEGA,  en  razón  a  que  la  parte  ejecutante  no  acredita  que  en  la
nomenclatura citada funcione la sociedad ejecutada, o alguna sucursal o
establecimiento de comercio de la mencionada sociedad y consultado el
certificado de existencia y representación legal (Doc. 27 E.E.) tampoco se
evidencia que allí funcione la empresa ejecutada. 

Ahora, se observa que en el auto adiado 28 de agosto de 2019 (01 – fls.
141 a 143 pdf),  se  resolvió  que una vez  se obtuviera respuesta de los
Bancos  Bancolombia,  Davivienda,  BBVA,  W  y  Bancamía,  se  decidiría
sobre las demás medidas cautelares, por lo tanto, una vez revisadas las
contestaciones  negativas  de  las  mencionadas  entidades  financieras,  se
DECRETA el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que posea
o  que  llegare  a  tener  la  ejecutada  GES  TRANSPORTES  ESPECIALES
S.A.S.,  identificada con Nit. 900.713.810-4, en sus cuentas de ahorros,
corrientes, o cualquier otra clase de depósitos, que por su naturaleza sean
embargables,  de  los  bancos  POPULAR,  AV  VILLAS,  CAJA  SOCIAL  y
AGRARIO. 

Se  limita  la medida a la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M/CTE ($45.000.000,oo). Oficiese por secretaría.

Permanezca  el  proceso  en  la  Secretaría,  a  la  espera  del  impulso
procesal de las partes.
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    033  
HOY    1 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO N° 2023 00264 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00264. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER  PERSONERÍA  al  (a)  Doctor  (a)  AMELIA  HELENA
CALDERÓN FERNANDEZ identificado (a)  con cédula  de ciudadanía No.
26.871.451 y portador (a) de la tarjeta profesional No. 82.238 del C.S. de la
J., para actuar como APODERADO (A) JUDICIAL de la parte demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido, (01-ff. 1 a 2 pdf).

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de  ÚNICA INSTANCIA promovida
por YESIKA MARCELA RAMOS CADENA en contra de INTERASEO S.A.S
E.S.P., en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del
C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  al
demandado INTERASEO S.A.S E.S.P., a través de su representante legal o
por quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el numeral 1°
del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la
ley 712 de 2001.

Para  lograr  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  al
demandado, la  PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en
los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse  de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.
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ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y
hora será señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el  uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    01 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO N° 2023 00256 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00256. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a)  CINDY JHOANA QUESADA
BARRERO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.105.781.539 y
portador (a) de la tarjeta profesional No. 186.888 del C.S. de la J., para
actuar como APODERADO (A) JUDICIAL de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido, (01-ff. 5 a 7 pdf).

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de  ÚNICA INSTANCIA promovida
por  MERCEDES CÁRDENAS GUZMÁN  en contra  de  COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, en razón a que cumple los requisitos previstos
en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  al
demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de su
representante  legal  o  por  quien haga sus veces, de conformidad con lo
previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S.,
modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001.

Para  lograr  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  al
demandado, la  PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en
los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse  de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.
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ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y
hora será señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el  uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    01 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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ORDINARIO N° 2023 00255 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00255. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a decidir
sobre la admisión de la demanda, de no ser porque se observa que, en el
acápite  de  pretensiones  del  líbelo,  la  parte  actora  persigue  el
reconocimiento  de  la pensión  de  sobreviviente,  (01-fl.  35  pdf);
prestación que es de carácter periódico y con incidencia futura.

Frente  al  factor  de  competencia  por  razón  de  la  cuantía,  la   Sala   de
Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia
del 26 de marzo de 2015, radicación número 39.556, resolvió una acción
constitucional  que  conllevaba  el  análisis  del  conflicto  de  competencia
suscitado entre el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá y
el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la misma
ciudad; y determinó que si lo pretendido por el demandante, es un derecho
con  incidencia  futura,  deberá  tramitarse  por  medio  de  un  proceso  de
primera instancia.

A su vez, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en el proceso 2018-
00328-01 mediante auto de fecha 02 de mayo de 2019, dirimió el conflicto
negativo  suscitado  entre  el  Juzgado  7°  Municipal  Laboral  de  Pequeñas
Causas Laborales de ésta ciudad y el Juzgado 25 Laboral del Circuito de
Bogotá, otorgándole competencia a éste último, aduciendo que en materia
pensional, la competencia por razón de la cuantía, no debe limitarse solo a
la fecha en la que se presenta la demanda, sino que  debe  tenerse  en
cuenta la incidencia futura, como quiera que se está frente un derecho de
carácter vitalicio.

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar, que no es de recibo para éste
Despacho,  llevar  un  proceso  en  donde  la  prestación  es  de  carácter
periódico,  como  en  el  caso  del  reconocimiento  de  la  pensión  de
sobreviviente, para terminar con una sentencia inhibitoria o afectada de
nulidad, inclusive vulneradora de derechos fundamentales como el debido
proceso de las partes, puesto que se impediría en un momento dado, la
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posibilidad de hacer uso de otras instancias judiciales, inclusive de acudir
eventualmente en demanda de casación, la cual se encuentra consagrada
en el artículo 86 del CPT y SS.

De lo  anterior  se  tiene  que,  no es  posible  tramitar  el  presente  proceso
ordinario  en  única  instancia,  por  razón  de  la  cuantía,  factor  de
competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por
el  art.  46  de  la  Ley  1395  de  2010,  el  cual  determina  qué  asuntos  se
tramitan en única y en primera instancia en materia laboral.

De manera que, este Juzgado  carece de competencia para conocer  de
este proceso, y remitirá el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito
de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
establecido en el artículo 139 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 18 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso  sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá.

TERCERO: Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    01 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00244. Sírvase proveer. 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
A.S 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al (a) Señor (a) YENNY PAOLA ORJUELA BAUTISTA, 

identificado (a) con C.C. N° 1.026.273.531, para que actué en nombre y 

causa propia. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por la falencia que a 

continuación se señalan: 

 

1. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos en los folios 13 y 15 a 17 del archivo 1° del expediente 

electrónico, si pretende dársele valor probatorio, proceda conforme el 

numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS.  

 

2. Los anexos de la demanda no reúnen los requisitos exigidos por el 

numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó el medio 

probatorio número 3; por lo que se requiere a la parte actora para que 

lo aporte al plenario o manifieste lo que haya lugar.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el 

art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 

90 del C.G.P., y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas 

irregularidades, un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; conforme lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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agilizar el trámite de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las 

herramientas tecnológicas e informáticas como  forma de acceso a la 

administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 033 
HOY 01 DE JUNIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00237. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

ABSTENERSE  de  reconocer  personería  al  (a)  Doctor  (a)  GERMÁN
ENRIQUE  BRAVO  PÉREZ,  por  cuanto  no  se  evidencia  que  el  poder
hubiera sido conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad
con lo previsto en el art. 5º de la Ley 2213 de 2022 y el literal a) del art. 2
de la ley 527 de 1999, (01- fol. 5 pdf).

Por  lo  tanto,  deberá  aportarse  el  mensaje  de  datos
a través del cual el demandante confirió poder al abogado, o en caso de que
la parte actora así lo disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el
artículo 74 del C.G.P. 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el
art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el
art. 90 del C.G.P., y se concede a la parte actora para que SUBSANE esta
irregularidad, un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
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electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; conforme lo dispuesto en
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el  uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    01 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria
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Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2023-00234. Sírvase proveer.  

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda, 

observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, en vista de que liquidando y sumando las pretensiones de la 

demanda (Doc. 01 fls. 4 a 6 E.E.), incluso la sola indemnización moratoria 

prevista en el art. 99 de la Ley 50 de 1999 asciende a la suma de 

$47.723.228; por lo tanto, no es posible  tramitar  el  presente  proceso 

ordinario en  única instancia, por superarse la suma de $23.200.000, 

equivalente a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

para el año 2023; factor de competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. 

y de la S.S., modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual 

determina qué asuntos se tramitan en única y en primera instancia en 

materia laboral. 

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este 

asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  
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SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá D.C. 

 

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 033 

HOY 01 DE JUNIO DE 2023 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2023 00224 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de mayo de 2023,  pasa al
Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2023-00224. Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

A.S

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

FACULTAR al  (a)  Señor  (a)  OSCAR  RICARDO  LLORENTE  PÉREZ,
identificado (a) con C.C. N° 80.124.188, para que actué en nombre y causa
propia.

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de  ÚNICA INSTANCIA promovida
por OSCAR RICARDO LLORENTE PÉREZ en contra de HUGO ERNESTO
CASTIBLANCO  ARGUELLO,  en  razón  a  que  cumple  los  requisitos
previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente  auto  al
demandado HUGO ERNESTO CASTIBLANCO ARGUELLO, de conformidad
con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y
S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001.

Para  lograr  la  notificación  del  auto  admisorio  de  la  demanda  al
demandado, la  PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en
los arts. 291 a 293 del C.G.P. 

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de
datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las
evidencias  correspondientes,  además del  acuse  de recibo  u otro medio,
mediante el cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje.

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con
el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y
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hora será señalada por el Despacho.
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que
en  lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual implementa el  uso de las
tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones
judiciales,  con  el  fin  de  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la
jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los usuarios del
servicio  de  justicia  con  el  uso  de  las  herramientas  tecnológicas  e
informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    033  
HOY    01 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 2019 00525 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  15  de  mayo  de  2023.  Pasa  al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando  que  obra  solicitud  de  la  parte  ejecutante  (Doc.  46  E.E.)  y
contestación a oficio librado al Banco Agrario de Colombia (Doc. 47 E.E.).
Sírvase proveer.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria

Jv

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto el informe secretarial que antecede, se  INCORPORA al expediente y
SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta emitida por el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, el día 8 de mayo de 2023 (47-fl. 2 pdf).

Ahora, atendiéndose la solicitud de la parte ejecutante (Doc. 46 E.E.) y la
respuesta  entregada  por  el  Banco  Agrario  (Doc.  47  E.E.),  se  ordena
OFICIAR  a dicha entidad bancaria, para que constituya el titulo judicial
por la suma mencionada en el oficio AOCE – 2021 – 372 fechado 15 de
octubre de 2021, en razón a que mediante auto del 29 de septiembre de
2021 (Doc. 31 E.E.), se ratificó la medida de embargo decretada en auto
calendado 2 de septiembre del mismo año, informando además, el nombre
e identificación de cada una de las partes de este proceso.  Lo anterior,
como quiera que a la fecha ya cobro ejecutoria la orden de seguir adelante
la ejecución, de conformidad con el inc. 3° del parágrafo del art. 594 del
C.G.P.  Ofíciese  por secretaría y anéxese para el  efecto,  copia  del  oficio
AOCE – 2021 – 372 (Doc. 34 E.E.).

Permanezca el proceso en la Secretaría, a la espera del impulso procesal
de las partes.
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO  NO.    033  
HOY    1 DE JUNIO DE 2023   A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
Secretaria
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Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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